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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 
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idininistram prov íncial 

GOBIERNO CflíllDELA PROVINCIA 
C I R C U L A R E S 

Habiendo entrado ya en los seis 
meses anteriores a la p róx ima reno
vación de Ayuntamientos y existien
do en algunos de los de esta provin
cia vacantes que llegan a la tercera 
parte de sus componentes, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el ar t ículo 46 de la Ley municipal , 
párrafo 2.° y con objeto de que no se 
dificulte la marcha administrativa 

"de las Corporaciones municipales^ 
requiero a todas las que 'se encuen

tren en este caso, lo participen en el 
t é r m i n o de cinco días a este Gobier
no c iv i l , expresando el n ú m e r o de 
vacantes que existan a c o m p a ñ á n d o s e 
una re lación de todas las personas 
que hayan desepeñado el cargo de 
Concejales en épocas anteriores por 
elección, significando a los señores 
Alcaldes y Secretarios que de no dar 
exacto cumpMrdientó a lo ordenado 
se les i m p o n d r á n las correspondien
tes sanciones administrativas, sin 
perjuicio de las d e m á s responsabili
dades en que puedan incurr i r . 

León, 10 de Enero de 1933. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

• JÉ 
Como ac la rac ión a m i circular de 

fecha 9 del actual, inserta en el BO
LETÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO de la 
propia fecha, se hace constar que la 
fecha en que se ha de celebrar el 
sorteo entre los contribuyentes y 
obreros a que hace referencia el ar
t ículo 3.° de la Ley de 30 de Diciem
bre de 1932, ha de ser dentro de los 
diez ú l t imos d ías del plazo de 20 que 
señala la Ley. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente de 
los señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos a quienes afecta 
dicha Ley. 

León, 10 de Enero de 1933. 
El Gobernadro civil, 

Francisco ValdésCasas 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Padrón de habitantes de 1930 
y rectificación de 1931 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al d ía 20 del pasado, se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta of i 
cina, dando cuenta de los padrones 
de habitantes de 1930 y rectificacio
nes de 1931, que h a b í a n sido exami
nados por esta Jefatura, dando m i 
conformidad a ellos y concediendo 
quince días a los Ayuntamientos 
respectivos, para proceder a la reco
gida de los documentos existentes en 
esta Sección, relacionados con dicho 
servicio. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido los 
citados documentos, se les notifica a. 
los que figuran en la re lac ión que se 
publica a con t inuac ión , que hoy se 
depositan en la Admin i s t r ac ión de 
(!orreos de esta Cap i t a l , - r emi t i éndo
los a los respectivos destinatarios, 
f León, 9 de Enero de 1932.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 

Molinaseca. 
Pajares de los Oteros. 
Robla (La). 
San Adr i án del Valle. 
Villabraz. 



A N U N C I O 
Se hace saber que con techa 28 de 

Diciembre de 1932, el Excmo. señor 
Gobernador c iv i l ha tenido a bien 
decretar que procede conceder la 
au tor izac ión solicitada por D. Pedro 
Regueiro Rodríguez, para que pueda 
almacenar hasta 20 cajas de dina
mita y sus correspondientes detona
dores y mechas en el polvor ín insta
lado en t é rmino de Toral de los Va
dos, debiendo, tanto en el manejo, 
como en la conservac ión de estos 
explosivos, guardarse todas las me
didas reglamentarias actuales o que 
en lo sucesivo se dictaren, especial
mente los ar t ícu los 152 y siguientes 
del Real decreto de 10 de Marzo de 
1925, teniendo en cuenta además , 
que la autor izac ión se hace sin ca
rác te r de concesión, quedando suje
ta a lo que dispone el art. 151 del 
Real decreto citado. 

El que se crea lesionado por dicha 
resolución podrá recurrir contra ella 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Agri 
cultura, Industria y Comercio en el 
plazo de quince días de publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Enero de 1933—El I n 
geniero jefe, Fidel Jadraque. 

Recaudación de contritmciones 
de la provincia üe l eón 
ZONA DE VILLAFRANCA 

AYUNTAMIENTO DE GACABELOS 

la de apoderado o representante del 
mismo, de conformidad con el ar
t ículo 154 del Estatuto, requiérase le 
por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la A l 
caldía de este Ayuntamiento para 
que comparezca en el expediente o 
señale domici l io o representante; ad
vir t iéndole que si trascurridos ocho 
días de la inserc ión de dichos anun
cios sin haberlo verificado, se prose
guirá el procedimiento en rebeld ía 
sin intentar nuevas notificaciones. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos reglamentarios en cumplimiento 
de lo acordado en la transcrita pro
videncia. 

Gacabelos, 29 de Diciembre de 
1932.—El Agente, Gregorio Prada 
Saavedra.—El Arrendatario, Marce
l ino Mazo. 

Contribución 
Impuesto de utilidades. Tarifa 2.a 
Por esta Recaudac ión de contribu

ciones se hace saber: 
Que en el expediente indiv idual 

de apremio que se instruye en el ex
presado Ayuntamiento contra don 
Luis Marín , que figura vecino de 
Gacabelos, por débi tos a la Hacienda 
por el concepto expresado, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente 

Providencia.—Gomprobado en este 
expediente la imposibil idad de po
der practicar diligencias de notifica
c ión al deudor, por resultar jus t i f i 
cada la no existencia de tal contr i
buyente en el domici l io con que f i 
gura en el documento oficial a que 
se refiere el débi to que se adeuda y 
cuya residencia se ignora así como 

Administración municipal 

Parroquia de Santa Golomba 
D. José Alíayate Otero, mayor con

tribuyente por rús t ica . 
D. José González González, í d e m 

por urbana. 
D. José Miguélez Fuertes, ídem por 

industrial . 
Parroquia de Vecilla 

D. Marcos Fraile Fuertes, mayor 
contribuyente por rúst ica. 

D. T o m á s de las Vecillas del Río, 
idem por urbana. 

D. Dionisio Alonso Fuertes, idem 
por industrial . 

Parroquia de Requejo 
D. Francisco Zapatero Miguélez, 

mayor contribuyente por rúst ica . 
D. Patricio Bécares del Río, idem 

por urbana. 
D. Jacinto Martínez, idém por i n 

dustrial. 
Soto de la Vega, 3 de Enero de 

1933.—El Alcalde, José Sevilla. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Hecha por este Ayuntamiento la 
designación de Vocales natos de la 
parte real y personal de la Junta ge
neral del repartimiento, para el ejer
cicio de 1933, se hace públ ica dicha 
designación, a los efectos del ar
t ículo 489 del .Estatuto municipal , 
para que durante el plazo de siete 
días, puedan formularse cuantas re
clamaciones estimen oportunas. 

Parte real 
D. Juan San Mart ín Vega, mayor 

contribuyente por rúst ica. 
D. José González del Riego, idem 

por urbana. 
D. Miguel Rodríguez Sánchez , idem 

por industrial. 
D. Fernando Alvarez (herederos), 

idem forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Soto 
D. Manuel González Santos, mayor 

contribuyente por rúst ica . 
D. Evaristo Miguélez Zapatero, id . 

por urbana. 
D. Matías Miguélez Alonso, idem 

por industrial . 
Parroquia de Huerga 

D. Raimundo Otero Sevilla, mayor 
contribuyente por rúst ica. 

D. José González y González, idem 
por urbana. 

D. Severiano Vega Martínez, ídem 
por industrial. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

La Gorporación municipal de este 
Ayuntamiento aco rdó nombrar vo
cales natos de las distintas Gomisio-
nes de eva luac ión para la Junta ge
neral del repartimiento de ut i l ida
des correspondiente para el a ñ o de 
1933, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Marcelo Tejerina. por rú s 

tica. 

Don Garlos Mata, por urbana. 
Don Fernando Fe rnández , forasn 

tero. 
Don Alvaro Mart ín , por minas. 
Don Modesto Tejerina, por indus

t r ia l . 
Parte personal 

Pueblo de Prado 
Don Manuel Diez, por terr i torial . 
Don Eladio Tejerina, por idem. 
Don Mart ín Rodríguez, por ur

bana. 
Don José Díaz Sánchez, por i n 

dustrial. 
Parroquia de Gerezal 

Don Francisco Prado, por terr i 
tor ia l . 

Don Nicanor Pascual, por urbana. 
Don Baltasar Diez, por industrial . 
Don Perfecto García, por el Sin

dicato. 

Parroquia de La Llama 

Don Valeriano Alvarez, por rús 
tica. 



Don Juan Mata Pérez, por ur
bana. 

Don Adr ián Prado, por el Sindi
cato. 

Parroquia de Robledo 
Don David Diez, por rúst ica . 
Don Casiano Alvarez, por urbana. 
Don Dimas Rodríguez, por terr i

torial. 
Lo que se hace públ ico para que 

los que se crean con derecho a ello 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra 
de tales nombramientos en el plazo 
de siete días, a contar desde la fecha 
de la pub l icac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Prado de la Guzpeña, 9 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

La Corporac ión de este Ayunta-
mientamiento acordó nombrar vo
cales natos de la Junta para formar 
el repartimiento de utilidades del 
corriente a ñ o , a los señores siguien
tes: 

Brazuelo 
Don José Gilgado García, por rús 

tica. 
Don Manuel Pérez Vega, por ur

bana. 
Don Eugenio Pardo Calvo, por 

industrial. 

Bonillos 

Don Juan García Garro, por rús
tica. 

Don Luis González Carro, por ur
bana. 

Combarros 
Don Alejo Mart ínez García, por 

rústica. 
Don Manuel Martínez Pérez, por 

urbana. 
Don Matías Gómez Pérez, por i n 

dustrial. 
E l Ganso 

Don Miguel F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, por rúst ica . 

Don Toribio Alonso San Mar t ín , 
por urbana. 

Pradorrey 

Don T o m á s Carro Gilgado, por 
rústica. 

Don Toribio Carro González, por 
urbana. 

Don Heliodoro Fe rnández , p o r 
industrial . 

Quintanil la 
Don Santiago Ramos Carro, por 

rúst ica. 
Don Angel Campanero Ramos, 

por urbana. 
Don Manuel Cerdeira Blanco, por 

industrial . 
Rodrígalos 

| Don Juan Antonio Ramos, por 
¡ rúst ica. 
¡ Don Fidel Berciano Rebaque, por 
I urbana. 

Veldedo 
; Don Francisco Carro Ramos, por 
' rús t i ca . 
i Don José Ramos Ramos, por ur-
I b a ñ a . 
i Brazuelo, 9 de Enero de 1933.—El 
i Alcalde. Isidro Calvo. 

TRIBUNAL PROVLNCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Este Tr ibuna l en el recurso con-

tencioso-administrativo n ú m e r o 12 
del año 1932, dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores.—En la ciudad de León a 
26 de Octubre de 1932: visto el pre
sente recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por D. José Fuer
tes y otros, contra acuerdo del Ayun
tamiento de San Andrés del Raba-
nedo, 21 de Noviembre de 1931 por 
el que se declara la responsabilidad 
de dichos señores por diferentes can
tidades, en el que han sido partes: de 
la una, como demandantes, dichos 
recurrentes, representados y dirigidos 
por el Letrado D. Alvaro Tegerina, 
de la otra, como demandada, la A d 
minis t rac ión , representada por el 
Abogado del Estado y como coadyu
vante dicho Ayuntamiento, repre
sentado y dir igido por el Letrado 
Don José Pinto Maestro. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos nu
los y sin efecto los acuerdos del 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo de 21 de Noviembre de 
1931 y 13 de Diciembre, que ratificó 
este, por adolecer el expediente que 
les sirvió de base de vicios esencia

les, sin hacer expresa c o n d e n a c i ó n 
de costas. Así por esta nuestra sen
tencia que se pub l i ca r á en la parte 
necesaria en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Francisco Díaz .—Cé
sar Camargo.—Raimundo del Río.— 
Eustasio García .—Lorenzo Carbajal. 
Rubr icados» . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extiende 
el presente en León a 31 de Diciem
bre de 1932.—El Presidente, Higinio 
García.—El Secretario, Pergentino 
R. Sarmiento. 

Juzgado de primera instancia de 
La Veciüa 

Don Jesús García Rodríguez, Juez 
municipal ejerciendo de primera 
instancia del partido de La Vecilla 
por disfrutar licencia el propieta
rio. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía ú n i c a del que re refren
da se tramita procedimiento para ha
cer efectiva por la vía de apremio lo 
convenido en el acto de conc i l iac ión 
tenido lugar en r e c l a m a c i ó n formu
lada por Julio Lozano Cecilia, con
tra la viuda de A. Lombas, de Pola 
de Cordón, en r ec l amac ión de sala
rios, ante el Jurado mixto de Banca 
Seguros y Oficinas de León, sobre 
pago de m i l pesetas de pr incipal 
y trescientas m á s para costas, en 
cuyo procedimiento se ha ordena
do sacar a púb l ica subasta por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días 
los siguientes bienes muebles como 
de la propiedad del deudor: 

Un automóvi l , marca Aubunr, de 
la ma t r í cu l a BI . . n ú m . 6.177; tasado 
en tres m i l pesetas. 

Se previene a los licitadores: Que 
el referido au tomóvi l se encuentra 
depositado en poder de D. Teófilo 
Ordóñez , de Pola de Cordón; que la 
subasta t endrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, el día 24 
del actual y hora de las diez; que 
para tomar parte en la subasta será 
condic ión indispensable consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 

j ciento del ava lúo y exhibir la cédula 
personal, y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo . 

Dado en La Vecilla a cinco de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
tres.—Jesús García Rodríguez.—El 
Secretario, Carmelo Molíns. 



Juzgado municipal de La Yecilla 
Don Jesús García Rodríguez, Juez 

municipal ejerciente de instruc
ción del partido de La Vecilla por 
disfrutar licencia el propietario. 
Por el presente se hace el ofreci

miento de acciones del a r t ícu lo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal a Juan Martínez Morales, por su
mario que en este juzgado se sigue 
con el n ú m e r o 98 de 1932 sobre le
siones al mismo por atropello de un 
tren. 

Dado en La Vecilla, a cuatro de 
Enero de 1933.—Jesús Garc í a .—El 
Secretario, Carmelo Molins. 

Requisitoria 
Policiano González Carlos, de 25 

j años , chofer, hijo de Edesio e Isido-
, ra, soltero, natural de I rún , domici-
j liado ú l t imamen te en Madrid, y eva-
¡ dido de Prisiones Militares de -Ma-
. dr id, ignorándose su actual para 
I comparece rá en t é rmino de diezj 
j ante el Juzgado de instrucc¿ói 
León, a fin de constituirse en p r i 
decretada en el sumario n ú m . 42' 
1932, por tentativa de robo; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los d e m á s perjuicios 

| a que en derecho haya lugar. 
León, 4 de Enero de 1932.—El Juez 

de ins t rucc ión , Félix Castro. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m . 47.591 del monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince d ías , 

de la fecha de este anuncio, 
sentara r ec l amac ión alguna, 
•-á duplicado de la misma, 

^ anulada la primera. 
r é P. P.—8. 

— -

XEON 
Imp. de la Diputac ión provincial 
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Compañía í e los Caminos le Hierro del Norte le España 
La Com pa ñ ía de los Caminos de Hierro del Norte de E s p a ñ a hace públ ica la supresión a part ir del día 16 

de Enero p róx imo de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan, previniendo al p ú b l i c o 
que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de CUIDADO CON LOS 
TRENES.—PASO SIN GUARDAR, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y p recauc ión al 
cruzar la l ínea férrea. 

PASOS EN LOS QUE SE SUPRIME LA GUARDERIA 

LÍNEA FÉRREA 

Línea de Paleneia a La Coruña 

Línea'de Toral de los Vados a Villafranca 
dellBieno 

K i l ó m e t r o s 

179il98 
180i481 
181|224 
183i966 
187i755 
195i689 
196i695 
202il42 
202i542 
2331434 
233^60 
239i648 
240! 150 
253i070 
254^40 
256Í781 
258i556 
260i546 
262i593 
263(344 

ll039 
1(235 
6|818 
7(454 
8(028 
8(310 

Provincia 

León 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
,» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

León 
» 
» 
» 
» 
» 

T é r m i n o municipal 

Villaobispo . . . 
Idem . . . 
Idem 
Magaz 
Idem 
Vil lagatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Castropodame, 
Idem 
Congosto , 
Idem 
Ponferrada 
Idem . . , 
Idem 
Idem 
Carracedelo.., 
Idem 
Idem 

Villadecanes. 
Idem 
Vil lafranca. . 
Idem 
Idem 
Idem 

DciioniiDiición oficial del camino 

Camino de las Eras . 
De fincas 
Idem 
Camino de Revilla . . 
De fincas 
Idem 
Idem. 
Idem y pueblo 
Idem ídem . 
Matachana 
Idem 
Ventas de Almázcara 
Idem 
De Truchas . . . ' 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De C h a ñ a s 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

Vil lamayor . . . , 
De Cacabelos. 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca, 

Nomke con que es conocido el paso 

De las Eras 
» 

» 
» 

Calviello 
» 

La Lastra 
Del pueblo 
De Matachana 
Idem 
Ventas de A lmázca ra 
De Almázcara 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De C h a ñ a s 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

De Vil lamayor 
De Cacabelos 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca 

Ponferrada, 16 de Diciembre deí1932l—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, José Cañel las . P. P.:—488, 


